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A. 
Aplicaciones nucleares no eléctricas 

 
1. Consideraciones generales 

La Conferencia General, 

a) Observando que entre los objetivos del Organismo, enunciados en el artículo II del 
Estatuto, está el de “acelerar y aumentar la contribución de la energía atómica a la paz, la salud 
y la prosperidad en el mundo entero”,  

b) Observando también que las funciones estatutarias del Organismo, que se exponen en los 
párrafos A.1 a A.4 del artículo III del Estatuto, incluyen las de alentar la investigación y el 
desarrollo y fomentar el intercambio de información científica y técnica y la formación de 
científicos y de expertos en el campo de la utilización pacífica de la energía atómica, teniendo 
debidamente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo,  

c) Tomando nota de la Estrategia de Mediano Plazo para 2012-2017 como orientación y 
aportación a este respecto, 

d) Tomando nota del Examen de la Tecnología Nuclear de 2016 (documento 
GC(60)/INF/2),  

e) Subrayando que la ciencia, la tecnología y las aplicaciones nucleares aportan una 
contribución y dan respuesta a una gran variedad de necesidades básicas de desarrollo humano 
socioeconómico de los Estados Miembros, en esferas como la energía, los materiales, la 
industria, el medio ambiente, la alimentación y la agricultura, la nutrición, la salud humana y 
los recursos hídricos, observando que muchos Estados Miembros, tanto desarrollados como en 
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desarrollo, obtienen beneficios de la aplicación de técnicas nucleares en todas las esferas 
mencionadas y observando la cooperación exitosa y los notables resultados que la FAO y el 
Organismo están obteniendo a través del Programa Conjunto FAO/OIEA,  

f) Reconociendo el compromiso de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO) con los arreglos revisados relativos a la labor de la 
División Mixta FAO/OIEA de Técnicas Nucleares en la Alimentación y la Agricultura, 
firmados en 2013, y el Marco Estratégico de la FAO para 2010-2019, así como sus cinco 
objetivos estratégicos, que sientan las bases de una colaboración firme y eficaz, entre otros, con 
el OIEA por conducto del Programa Conjunto FAO/OIEA de Técnicas Nucleares en la 
Alimentación y la Agricultura, y tomando nota del apoyo de la FAO a que prosiga la 
colaboración con el OIEA mediante este programa conjunto, 

g) Agradeciendo el apoyo de la División Mixta FAO/OIEA al control de los brotes de peste 
de los pequeños rumiantes, peste porcina clásica, fiebre aftosa, enfermedad del virus del Ébola, 
gripe aviar, lengua azul y dermatosis nodular contagiosa en África, Asia y Europa, 

h) Consciente de las actividades realizadas por la Red Analítica de Latinoamérica y el 
Caribe (RALACA), integrada por los institutos nacionales de inocuidad de los alimentos de 20 
países de América latina y el Caribe, para abordar los problemas de la contaminación de los 
alimentos y mejorar la seguridad ambiental y la inocuidad de los alimentos, con beneficios para 
la salud, el comercio y la economía,  

i) Observando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en la resolución 64/292, 
exhortó a los Estados y las organizaciones internacionales a que proporcionaran recursos 
financieros, y propiciaran el fomento de la capacidad y la transferencia de tecnología por medio 
de la asistencia y la cooperación internacionales, en particular a los países en desarrollo, a fin 
de intensificar los esfuerzos por proporcionar a toda la población un acceso económico al 
saneamiento y a agua potable limpia e inocua,  

j) Acogiendo con satisfacción la aprobación de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 2015 (A/RES/70/1), y 
reconociendo las actividades de la Secretaría que contribuyen a promover el desarrollo 
sostenible y proteger el medio ambiente,  

k) Acogiendo con satisfacción además la aprobación del Acuerdo de París en la 21ª 
Conferencia de las Partes (CP21) de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático, 

l) Reconociendo el éxito de la técnica de los insectos estériles (TIE) en la reducción o 
erradicación de las poblaciones de gusanos barrenadores, moscas tsetsé y varias plagas de 
moscas y polillas de las frutas que pueden tener grandes repercusiones económicas,  

m) Confirmando la importante función de la ciencia, la tecnología y la ingeniería en la 
mejora de la seguridad tecnológica y física, nuclear y radiológica, y la necesidad de resolver las 
cuestiones de la gestión de los desechos radiactivos de manera sostenible,  

n) Reconociendo que el uso con fines pacíficos de la energía de fusión puede promoverse 
mediante un aumento de los esfuerzos internacionales y la colaboración activa de los Estados 
Miembros y las organizaciones internacionales interesados, como el grupo del proyecto del 
Reactor Termonuclear Experimental Internacional (ITER), en los proyectos relacionados con la 
fusión, valorando los esfuerzos desplegados para dirigir los experimentos de la central de 
demostración de la fusión (DEMO) y las Conferencias bienales del OIEA sobre Energía de 
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Fusión y tomando nota de la vigésimo sexta Conferencia Bienal del OIEA sobre Energía de 
Fusión (FEC2016), que se celebrará en el Japón en octubre de 2016, 

o) Reconociendo la función de los aceleradores de haces de iones y las fuentes de radiación 
sincrotrónica en la labor de investigación y desarrollo de la ciencia de los materiales, las 
ciencias del medio ambiente, las ciencias biológicas y de la vida y el patrimonio cultural,  

p) Consciente de los problemas que plantean los contaminantes derivados de las actividades 
urbanas e industriales y de la posibilidad de aplicar tratamientos por irradiación para resolver 
algunos de ellos, como el de las aguas residuales industriales, y tomando nota de la iniciativa 
del Organismo de estudiar la posibilidad de utilizar la tecnología de irradiación para el 
tratamiento de aguas residuales y la rehabilitación de medios contaminados en los Estados 
Miembros por conducto de actividades coordinadas de investigación,  

q) Tomando nota del gran potencial de los haces de electrones como fuente de radiación 
para el tratamiento de materiales y contaminantes y la atenuación de patógenos para el 
desarrollo de vacunas, y teniendo presentes al mismo tiempo los alentadores resultados 
logrados por medio de los proyectos coordinados de investigación (PCI) conexos,  

r) Tomando nota con reconocimiento del éxito que el Foro Científico celebrado durante la 
quincuagésima novena reunión ordinaria de la Conferencia General en 2015, y que se centró en 
el tema de las aplicaciones de la tecnología de la radiación en la industria, tuvo en la tarea de 
crear conciencia respecto del uso de la tecnología de la radiación en una amplia variedad de 
situaciones en la industria, 

s) Reconociendo el uso creciente de los radiosótopos y la tecnología de la radiación en las 
prácticas de atención de la salud, saneamiento y esterilización, gestión de procesos industriales, 
restauración del medio ambiente, conservación de alimentos, mejoramiento de cultivos, 
desarrollo de nuevos materiales y ciencias analíticas, así como en la evaluación de las 
consecuencias del cambio climático,  

t) Observando el uso creciente de la tomografía por emisión de positrones (PET), de la 
PET/tomografía computarizada (PET/TC) y de los radiofármacos preparados en hospitales y 
reconociendo los esfuerzos realizados por la Secretaría para planificar actividades pertinentes 
para abordar las necesidades de producción de radiofármacos para PET y su utilización de 
acuerdo con los requisitos reglamentarios nacionales aplicables, 

u) Tomando nota de la importancia de la disponibilidad de molibdeno 99 para el diagnóstico y 
el tratamiento médico y reconociendo con agradecimiento los esfuerzos realizados por el 
Organismo, en coordinación con otras organizaciones internacionales, los Estados Miembros y las 
partes interesadas pertinentes, para facilitar un suministro fiable de molibdeno 99 apoyando el 
desarrollo de la capacidad de los Estados Miembros de generar, para sus propias necesidades y 
para la exportación, una producción de molibdeno 99 y tecnecio 99m basada en fuentes distintas 
del UME, cuando sea técnica y económicamente viable, incluida la investigación de vías 
alternativas de producción de tecnecio 99/molibdeno 99 mediante el uso de aceleradores,  

v) Consciente de las nuevas iniciativas de cooperación que han surgido para prestar servicios 
de irradiación mediante reactores, y de los importantes adelantos notificados en relación con el 
desarrollo de nuevas instalaciones de producción de molibdeno 99 y la ampliación de las 
instalaciones ya existentes, así como del constante interés de numerosos países en establecer 
instalaciones de producción de molibdeno 99 a partir de fuentes distintas del UME para atender 
las necesidades nacionales, exportar y/u ofrecer una capacidad de reserva parcial,  
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w) Reconociendo los múltiples usos de los reactores de investigación como instrumentos 
valiosos, entre otras cosas, para la enseñanza y capacitación, la investigación, la producción de 
radioisótopos y el ensayo de materiales, y también como instrumento de aprendizaje para los 
Estados Miembros que están considerando la posibilidad de implantar la energía 
nucleoeléctrica,  

x) Consciente de que se precisará más cooperación regional e internacional para garantizar 
un amplio acceso a los reactores de investigación, debido a que se está sustituyendo los más 
antiguos por un número menor de reactores de fines múltiples, lo que se traduce en una 
disminución del número de reactores en funcionamiento, y tomando nota con reconocimiento 
del apoyo integrado y sistemático de la Secretaría a los países que están iniciando su primer 
proyecto de reactor de investigación,  

y) Observando con preocupación que los 38 reactores TRIGA del mundo se verían 
afectados negativamente por la incapacidad del único proveedor de combustible TRIGA de 
garantizar el suministro a largo plazo de ese combustible debido a su escasa viabilidad 
comercial,  

z) Reconociendo la importancia de la instrumentación nuclear en la monitorización de la 
radiación nuclear y los materiales nucleares presentes en el medio ambiente y observando con 
reconocimiento el desarrollo de instrumentos para monitorizar la radiactividad en la superficie 
y prestar servicios a los Estados Miembros que los soliciten para cartografiar su territorio,  

aa) Reconociendo la necesidad de aumentar la capacidad de los Estados Miembros de utilizar 
técnicas nucleares avanzadas en el manejo de enfermedades, comprendido el cáncer, y 
consciente de la necesidad de elaborar indicadores de ejecución para medir esa capacidad,  

bb) Reconociendo que los exámenes por homólogos externos independientes, que forman 
parte de un programa completo de garantía de calidad, son un instrumento eficaz para mejorar 
la calidad del ejercicio de la medicina radiológica, y agradeciendo los esfuerzos realizados por 
la Secretaría para elaborar los mecanismos de examen por homólogos en la medicina nuclear, la 
radiología de diagnóstico y la radioterapia,  

cc) Consciente del uso innovador que se está haciendo de los instrumentos de creación de 
capacidad y enseñanza en materia de tecnologías de la información en la salud humana a través 
del bien desarrollado Campus de Salud Humana del OIEA, 

dd) Observando la actual cooperación y asociación entre la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) y el Organismo, y la creciente demanda de los Estados Miembros de aplicaciones 
nucleares para la salud humana,  

ee) Observando que el Organismo ha compilado y difundido datos isotópicos sobre acuíferos 
y ríos de todo el mundo y que se está ocupando de los vínculos entre el cambio climático, el 
aumento de los costos de los alimentos y de la energía y la crisis económica mundial, con el fin 
de ayudar a los responsables de las decisiones a adoptar mejores prácticas de gestión para la 
gestión y planificación integradas de los recursos hídricos, en particular para las aguas 
superficiales relacionadas con los usos agrícolas,  

ff) Reconociendo las capacidades singulares del Organismo para contribuir a los esfuerzos 
mundiales por proteger el medio marino, reconociendo la importante contribución del Centro 
Internacional de Coordinación sobre la Acidificación de los Océanos, de los Laboratorios del 
OIEA para el Medio Ambiente de Mónaco, a la coordinación de las actividades en apoyo de 
una mejor comprensión de los efectos mundiales de la acidificación de los océanos, y 
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acogiendo con agrado el considerable apoyo financiero y en especie prestado al Centro por 
varios Estados Miembros, entre otras cosas, en el marco de la Iniciativa sobre los Usos 
Pacíficos del OIEA,  

gg) Consciente de que los eventos patrocinados por el Fondo Nobel del OIEA para el Control 
del Cáncer y la Nutrición han conducido a un aumento de las solicitudes de cooperación de los 
Estados Miembros en la esfera de la nutrición de lactantes y niños pequeños, y la prevención de 
la obesidad relacionada con enfermedades no transmisibles, y observando que el Simposio 
Internacional del OIEA sobre el Estudio de la Malnutrición Moderada en los Niños en aras de 
Intervenciones Eficaces, celebrado en Viena (Austria) del 26 al 29 de mayo de 2014, ha dado 
lugar a una cooperación más estrecha con otros organismos que trabajan en la esfera de la 
malnutrición,  

hh) Reconociendo el éxito de los proyectos de los estudios de ciencia y tecnología en la 
mejora de la comunicación científica y su contribución a la capacitación de instructores, 

ii) Observando con reconocimiento los esfuerzos que realiza la Secretaría, conjuntamente 
con los Estados Miembros, en el marco del programa y presupuesto para 2016-2017, para 
asignar recursos suficientes a la renovación de los laboratorios de aplicaciones nucleares del 
Organismo en Seibersdorf con instalaciones y equipo plenamente idóneos, y velar por que se 
ofrezcan a los Estados Miembros, en particular a los países en desarrollo los máximos 
beneficios en cuanto a creación de capacidad y mejora de la tecnología,  

jj) Reconociendo la contribución del Organismo a través de los programas de salud humana 
y de alimentación y agricultura para hacer frente al brote del virus del Zika en la región de 
América Latina y el Caribe, en estrecha colaboración con la OMS por conducto de las oficinas 
de la Organización Panamericana de la Salud (OMS-OPS), y  

kk) Reconociendo el éxito del Organismo en el establecimiento de asociaciones y de las 
gestiones para conseguir fondos importantes con asociados no tradicionales, en particular en la 
esfera de la salud humana, 

1. Pide al Director General que, de conformidad con el Estatuto, prosiga, en consulta con los 
Estados Miembros, las actividades del Organismo en las esferas de la ciencia, la tecnología y las 
aplicaciones nucleares, haciendo especial hincapié en el apoyo al desarrollo de aplicaciones nucleares 
en los Estados Miembros, con miras a fortalecer las infraestructuras y promover la ciencia, la 
tecnología y la ingeniería para atender las necesidades de crecimiento y desarrollo sostenibles de los 
Estados Miembros de manera segura; 

2.  Pide a la Secretaría que aproveche plenamente las capacidades de las instituciones de los 
Estados Miembros por conducto de los mecanismos apropiados para ampliar el uso que se hace de las 
ciencias y las aplicaciones nucleares a fin de obtener beneficios socioeconómicos y aguarda con 
interés la contribución del Organismo a la aplicación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
(resolución A/RES/70/1 de la Asamblea General de las Naciones Unidas), así como del Acuerdo de 
París sobre el Cambio Climático; 

3. Subraya la importancia de facilitar programas eficaces en las esferas de la ciencia, la tecnología 
y las aplicaciones nucleares con el fin de mancomunar y mejorar aún más las capacidades científicas 
y tecnológicas de los Estados Miembros por medio de PCI dentro del Organismo y entre este y los 
Estados Miembros, y mediante la asistencia directa, e insta a la Secretaría a que fortalezca aún más la 
creación de capacidad en los Estados Miembros, en particular mediante la celebración de cursos de 
capacitación interregionales, regionales y nacionales y la capacitación de becarios en las esferas de la 
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ciencia, la tecnología y las aplicaciones nucleares, así como mediante la ampliación del alcance y la 
difusión de las actividades coordinadas de investigación; 

4.  Aprovechando el éxito del Foro Científico celebrado durante la reunión de la Conferencia 
General de 2015, insta a la Secretaría a que comunique los beneficios que reportan las diversas 
aplicaciones de la tecnología nuclear que podrían ser de provecho para los Estados Miembros y a que 
aborde las necesidades de capacitación de los recursos humanos en relación con estas aplicaciones;  

5. Pide a la Secretaría que inicie consultas con los Estados Miembros sobre la preparación de la 
Conferencia Ministerial de 2018 sobre la ciencia, las tecnologías y las aplicaciones nucleares con 
fines pacíficos y su suministro a los Estados Miembros mediante el programa de CT del Organismo, 
poniendo de relieve al mismo tiempo su contribución al desarrollo sostenible en el futuro; 

6. Insta a la Secretaría a que siga realizando actividades que contribuyan a mejorar el 
entendimiento y lograr una perspectiva equilibrada del papel de la ciencia y la tecnología nucleares en 
el desarrollo mundial sostenible, incluidos los compromisos de Kyoto y las actividades futuras para 
hacer frente al cambio climático;  

7. Acoge con agrado todas las contribuciones anunciadas por los Estados Miembros, comprendida 
la Iniciativa sobre los Usos Pacíficos del OIEA, como contribuciones extrapresupuestarias al 
Organismo;  

8. Exhorta a la Secretaría a que siga atendiendo las necesidades y los requisitos prioritarios 
señalados por los Estados Miembros en las esferas de la ciencia, la tecnología y las aplicaciones 
nucleares, con inclusión de las aplicaciones nucleares relacionadas con la alimentación y la 
agricultura, como la agricultura climáticamente inteligente, el uso de la TIE para crear zonas libres de 
la mosca tsetsé y combatir los mosquitos transmisores de la malaria y la mosca mediterránea de la 
fruta, la aplicación de técnicas de origen nuclear para el diagnóstico rápido y precoz y el control de 
enfermedades transfronterizas pecuarias y zoonóticas emergentes y reemergentes, las aplicaciones 
isotópicas que, como ningún otro método, permiten seguir de cerca la absorción global de dióxido de 
carbono por los océanos y los consiguientes efectos de acidificación en los ecosistemas marinos, el 
empleo de los isótopos y las radiaciones en la gestión de las aguas subterráneas y las aplicaciones 
relacionadas con la agricultura, como la gestión de la tierra y los recursos hídricos, el mejoramiento y 
la gestión de los cultivos a la luz del cambio climático, y con la salud humana, y en el uso de 
ciclotrones, reactores de investigación y aceleradores para la producción de radiofármacos, y el 
empleo de la tecnología de la radiación para el desarrollo de nuevos materiales, así como el 
tratamiento de aguas residuales, gases de combustión y otros contaminantes derivados de actividades 
industriales;  

9. Toma nota con reconocimiento de los continuos esfuerzos desplegados por la Secretaría, junto 
con los Estados Miembros que son partes en el Acuerdo de Cooperación Regional para la 
Investigación, el Desarrollo y la Capacitación en materia de Ciencias y Tecnología Nucleares (ACR) 
de Asia y el Pacífico, en particular la India, para apoyar el manejo del cáncer desarrollando una 
aplicación para teléfonos inteligentes que permitiría mejorar el manejo del cáncer ginecológico por 
medio de la estadificación de neoplasias, presentada durante esta sexagésima reunión de la 
Conferencia General, y recordando asimismo la presentación de la aplicación TNM para la 
estadificación del cáncer durante la quincuagésima novena reunión de la Conferencia General, que 
permite a los profesionales de este campo armonizar la comunicación sobre la estadificación del 
cáncer, y alienta a la Secretaría a que utilice los instrumentos de la TI de manera parecida en otras 
áreas de las aplicaciones nucleares;  
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10. Insta a la Secretaría a que siga estudiando la posibilidad de utilizar aceleradores para distintas 
aplicaciones de la tecnología de la radiación y a que facilite la realización de demostraciones y de 
actividades de capacitación para los Estados Miembros interesados;  

11. Reconoce el éxito de la red VETLAB de laboratorios de diagnóstico de enfermedades pecuarias 
en lo relativo a la difusión del uso de técnicas nucleares para el diagnóstico y el control de 
enfermedades transfronterizas pecuarias y zoonóticas, como la enfermedad del virus del Ébola, la 
gripe aviar y la dermatosis nodular contagiosa en África, Asia y Europa, e insta a la Secretaría a que 
redoble esos esfuerzos;  

12. Pide a la Secretaría que, en colaboración con los Estados Miembros interesados, siga 
desarrollando instrumentos apropiados y facilite a los Estados Miembros que lo soliciten servicios 
para la cartografía rápida y económica de la radiactividad en la superficie de la Tierra;  

13. Insta a la Secretaría a que siga realizando actividades que contribuyan a asegurar y complementar 
la capacidad de producción de molibdeno 99/tecnecio 99m, también en los países en desarrollo, en un 
esfuerzo por garantizar la seguridad de los suministros de molibdeno 99 a los usuarios de todo el 
mundo, e insta además a la Secretaría a que prosiga su labor de cooperación en pro de este objetivo con 
otras iniciativas internacionales tales como el Grupo de Alto Nivel sobre la Seguridad del Suministro de 
Radioisótopos Médicos, establecido por la Agencia para la Energía Nuclear de la OCDE; 

14. Pide a la Secretaría que, cuando así lo soliciten los Estados Miembros interesados, preste 
asistencia técnica a las iniciativas que se están poniendo en marcha a nivel nacional y regional para 
establecer capacidades de producción de molibdeno 99 a partir de fuentes distintas del UME, y que 
preste asistencia técnica para la transformación de las capacidades de producción existentes a fin de 
que utilicen métodos no basados en el UME, y que facilite la realización de actividades de 
capacitación, tales como talleres, para apoyar a los Estados Miembros en sus esfuerzos por alcanzar la 
autosuficiencia en la producción local de radioisótopos para fines médicos;  

15. Pide a la Secretaría que promueva los esfuerzos regionales e internacionales encaminados a 
asegurar un acceso amplio a los reactores de investigación de fines múltiples existentes, con objeto de 
aumentar las operaciones y la utilización de los reactores de investigación, y pide además a la 
Secretaría que facilite la explotación segura, eficaz y sostenible de estas instalaciones;  

16. Insta a la Secretaría a que siga ayudando a los Estados Miembros que estén estudiando 
establecer su primer reactor de investigación mediante el desarrollo de infraestructura de manera 
sistemática, completa y debidamente graduada, y a que proporcione directrices sobre las aplicaciones 
de los reactores de investigación para ayudar a las organizaciones de los Estados Miembros a adoptar 
decisiones fundamentadas que aseguren la viabilidad estratégica y la sostenibilidad de esos proyectos 
por largo tiempo;  

17. Pide a la Secretaría que preste asistencia a los Estados Miembros interesados en el desarrollo 
de una infraestructura de seguridad y, cuando no existan, en el establecimiento de centros regionales 
de capacitación y enseñanza en sus regiones para impartir capacitación especializada a los expertos 
nucleares y radiológicos, y pide a la Secretaría que para ello aproveche los servicios de instructores 
cualificados de países en desarrollo;  

18. Insta a la Secretaría a que siga interactuando con las partes interesadas y a que aliente a la 
industria internacional del suministro de combustible a garantizar una provisión ininterrumpida y 
adecuada de combustibles para los reactores de investigación, incluido el combustible para los TRIGA; 
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19. Alienta a la Secretaría a que siga cooperando con el curso bienal sobre tecnologías de la 
radiación de la Universidad Nuclear Mundial (UNM) y a que aumente su apoyo a la participación de 
candidatos de países en desarrollo;  

20. Pide a la Secretaría que fortalezca las actividades del Organismo en el ámbito de la ciencia y la 
tecnología de la fusión en vista de los avances en la investigación sobre fusión nuclear en el ITER y 
en todo el mundo, y que siga adelante con las actividades de DEMO, ampliando su alcance y la 
participación en ellas en la medida de lo posible;  

21. Reconociendo que los datos nucleares fiables son la base de todas las actividades relacionadas 
con la ingeniería y las ciencias nucleares, expresa su reconocimiento a la Secretaría por haber 
proporcionado datos nucleares fiables a los Estados Miembros durante más de 50 años y por haber 
desarrollado una aplicación para acceder a los datos nucleares por telefonía móvil, y la alienta a que 
siga prestando este servicio en el futuro;  

22. Pide el apoyo del Organismo en la formulación de directrices para la adopción de técnicas y 
equipo avanzados de medicina radiológica en los Estados Miembros en desarrollo;  

23. Alienta a la Secretaría a que siga fortaleciendo la asociación del OIEA con la OMS, y a que 
estudie la posibilidad de establecer una cooperación más formalizada, por ejemplo una entidad o un 
programa conjunto de la OMS y el OIEA;  

24. Pide a la Secretaría que siga prestando asistencia mediante la creación de capacidad para la 
garantía de la calidad en la fabricación de radiofármacos y la utilización de la tecnología de la 
radiación en la industria y difundiendo directrices sobre la tecnología de la radiación que se basen en 
las normas internacionales de garantía de calidad;  

25. Alienta a los Estados Miembros a que hagan uso de los mecanismos de examen por homólogos 
existentes en la medicina radiológica para reforzar el diagnóstico de calidad y el tratamiento de los 
pacientes;  

26. Pide a la Secretaría que, junto con los Estados Miembros, despliegue esfuerzos para desarrollar 
instalaciones de irradiación industriales, por ejemplo, aceleradores de electrones y sus accesorios, para 
su uso, entre otras cosas, en las prácticas de atención de la salud, el mejoramiento de cultivos, la 
conservación de alimentos, aplicaciones industriales, el saneamiento y la esterilización, y pide además 
que se preste apoyo técnico para el uso de reactores de investigación en la producción de 
radiofármacos y radioisótopos industriales;  

27. Pide asimismo que las actividades solicitadas a la Secretaría en la presente resolución se lleven 
a efecto con sujeción a la disponibilidad de recursos; y  

28. Recomienda que la Secretaría informe a la Junta de Gobernadores y a la Conferencia General 
en su sexagésima primera reunión ordinaria (2017) sobre los progresos realizados en las esferas de la 
ciencia, la tecnología y las aplicaciones nucleares. 


